
Tiene la palabra el señor Edil Gonzalo Geribón.

 SE  SOLICITA A OSE  QUE ACONDICIONE  BIEN  LAS  CALLES 
UNA VEZ QUE FINALIZA SUS TRABAJOS

EDIL GONZALO GERIBÓN. Gracias, señor Presidente. 

En la noche de hoy,  en primer lugar,  vamos a realizar  un 
reclamo muy viejo, que ya lo han planteado los señores ediles 
de diferentes bancadas. Este reclamo va dirigido al Directorio de 
OSE (Obras Sanitarias del Estado)  y a todas sus autoridades. 

 Señor  Presidente,  es  inadmisible  que  se  estén  rompiendo 
los caños  de esa manera.  Sabemos que muchos  de ellos  ya 
están muy viejos,  que ya han cumplido su vida útil  y que las 
inclemencias del tiempo hacen que se rompan aún más. 

Entonces,  considero,  por  un  lado,  que  OSE debe  realizar 
una inversión en ese aspecto y, por el otro, que no puede dejar 
las calles de la ciudad en mal estado, eso es inadmisible.

Normalmente  se  cuestiona  a  la  Intendencia  por  el  mal 
estado de las calles; es más, cuando nosotros pasamos por un 
pozo  nos  acordamos  del  Intendente;  pero  debo  decir  que  la 
mayoría de los baches –y hoy estuvimos recorriendo la ciudad– 
son producto del mal trabajo de OSE al momento de realizar las 
reparaciones, porque después de terminado el trabajo no dejan 
las calles en buenas condiciones.

Por  tanto,  nos  parece,  que  esto  es  una  falta  de  respeto, 
porque este Ente recauda lo que corresponde por darnos este 
servicio.  Y   si  no  pagamos  el  agua  nos  cortan  el  servicio. 
También,  si  no  pagamos  en  fecha  nos  cobran  el  recargo 
correspondiente. 

Entonces,  es  inadmisible,  que  luego  de  realizar  sus 
reparaciones  no  acondicionen  bien  las  calles.  Además,  esta 
situación a medida que pasa el tiempo no mejora.

Estamos hablando de una empresa pública, de una empresa 
que es de los uruguayos.

Así  que  creo  que  OSE  deberá  hacer  las  inversiones 
necesarias;  deberá  capacitar  a  su  personal  para  mejorar  la 
realización de sus trabajos. Además, deberá invertir para evitar 
que esto siga sucediendo. 

 Señor  Presidente,  quiero  señalar  que  de  nada  vale  el 
esfuerzo que pueda realizar el Ejecutivo en reparar, en llamar a 
licitación,  en  invertir  para  arreglar  las  calles,  si  después  se 
rompen y no hay manera de que se haga un buen trabajo.

Y adelanto que esto que planteo hoy es el sentir de toda la 
población.  Aparte,  estamos  hablando  de  dineros  públicos. 
Porque, por ejemplo, UTE realiza sus trabajos sin perjudicar a 
los demás organismos del Estado ni a los ciudadanos.

Por tanto,  esperamos que  OSE,  de una vez por todas,  se 
dedique a realizar bien sus trabajos.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
a  las  autoridades  de  OSE  a  nivel nacional,   a  la  Dirección 
Regional  de  OSE  de  San  José, para  que  esta  situación  se 
regularice, y  a la Comisión de Obras y Servicios Públicos,  para 
que haga un seguimiento del tema, aunque me consta que este 
asunto ha sido planteado por Ediles de todos los partidos. 

 QUE  AFE  CUMPLA  CON  LAS  NORMAS  DE  SEGURIDAD 
REALIZANDO LAS DEBIDAS SEÑALIZACIONES EN LOS PASOS 
A NIVEL

En segundo  lugar,  señor  Presidente,   traemos  a  Sala  un 
tema, que ya no sabemos a quién se lo podemos reclamar.

Concretamente, queremos que  AFE proceda a la señalizar 
los pasos a nivel que hay en el departamento, porque son un 
peligro,  señor  Presidente.  Se  trata  de  un  tema que  se  viene 
planteando  desde  hace  muchísimos  años  en  esta  Junta,  en 
varias legislaturas y no hay una solución al respecto.

Sabemos que tienen recursos, ¡y vaya si nos ha costado, a 
los largo de todos estos años, ese dinero público!

Es inadmisible que por un lado el Gobierno del Estado nos 
hable  de  seguridad  y   proceda  a  realizar   campañas  de 
educación,  que  se  invierta  dinero  en  prevenir  accidentes, 

cuando al final resulta ser que  los propios organismos públicos 
no respetan  las mínimas normas de seguridad,

  Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
al  Directorio  de  AFE  y  a  la  Comisión  de  Obras  y  Servicios 
Públicos para hacer un seguimiento.

 QUE LA MEGACONCECIÓN Y EL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
Y  OBRAS  PÚBLICAS  SEÑALICEN  LAS  OBRAS  QUE  SE 
DESARROLLAN SOBRE LA RUTA n.º 1 

Por último, le solicito a las autoridades de la Megaconcesión 
y al Ministerio de Transporte y Obras Públicas un mayor control 
de la señalización de las obras, principalmente, en las que hay 
sobre la  Ruta  n.º 1, porque he observado que la señalización 
es escasa, lo cual es muy peligroso

Solicito que la versión taquigráfica de mis  palabras se envíe 
a las autoridades que recién he mencionado y a la Comisión de 
Obras y Servicios Públicos de esta Junta, para su seguimiento.

Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE.  Se dará  trámite  a  lo  solicitado  por  el 
señor Edil.


